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PARTE OFIC1AL. i

meta del 13 de Junio de 1883. ।

tOËKGU DEL CONSEJO DE MINISTROS
ura

1 de

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió | 
neidía de ayer para el Real Sitio j 
íÁranjuez, de donde regresará i 
da tarde de hoy. continuando 
n novedad en su importante i 
ilud. 

SS. AA. RR. las Infantas
Oña María Isabel y Doña María

>1 dalia continúan en esta Corte
o novedad.

etin

S. M. la Reina (Q. D. G.), 
íompañada de SS. AA. RR,. las 
Afinas. Sras. Princesa de Astú- 
3sélnfanta Doña María Teresa, 
lió de esta Córte en la tarde del 
Des con dirección á Austria, 
'fitinuando felizmente su viaje.

'Disterio de Gracia yJusticia.

de 
illa 
pel 

el

10' 
je-

s.

REAL DECRETO.

^isto el expediente instruido con 
'“ii^o de la instancia presentada 
'fVicente Ibáñez y Rives solici- 
'D^o indulto de la pena de 36 me- 
“^^^ prisión correccional y multa 
'1^0 pesetas á que fué condenado 
’'^^ Audiencia de Valencia en 
Jsa Seguida por el delito de aten- 
D^iontra la Autoridad:

^^Dnsiderando que el reo ha ob- 
|3do buena conducta antes de 

’Diluir y durante el ‘tiempo que 
^’^ sufriendo su condena, dando 
‘l®óas de arrepentimiento, y que 
D'u faltan dos meses para la 
’DciiJa total de la pena:

Vista la ley provisional de 18 do 
Junio 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado 
por la Sala sentenciadora, y oído 
el Consejo de Estado, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
M inistros.

Vengo en indultar á Vicente Iba 
ñez y Rives del resto de la pena de 
3G meses de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa y 
por el delito de que se deja hecha 
referencia.

Dado en Palacio á siete de Junio 
de 1883.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Vicente Ro- ! 
mero y Girón. !

Gaceta del 12 de Junio de 1883. ■

Ministerio de la Gobernación, j

REAL ÓRDEN. ,

Pasado á informe de la Sección . 
de Gobernación del Consejo de Es- ■ 
lado el recurso de alzada inter- : 
puesto ante este Ministerio por ej 
Presidente y la mayoría del Ayun- i 
(amiento de esa capital contra una 
resolución de V. S. anulando el 
sorteo veri6cado por aquella Corpo- 1 
ración para designar los Concejales ’ 
que debían cesar en sus cargos en i 
la última renovación bienal, con 
fecha 1? del actual ha emitido 
dicho alto Cuerpo el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Presidente y la ma
yoría del Ayuntamiento de Málaga 
contra una resolución del Goberna
dor de la provincia anulando el sor
teo verificado por aquella Corpora- j 
ción para designar los Concejales , 
que debían cesar en sus cargos en j 
la última renovación bienal.

Resulta del expediente que seis • 
Concejales recurrieron en alzada ante 

el Gobernador reclamando contra 
la validez de la sesión en que se 
efectuó dicho acto por haberse cele
brado fuera de los dias señalados 
para las ordinarias, y sin llenar 
lodos los requisitos que deben ob
servarse en las convocatorias de las 
extraordinarias, pidiendoigualmente 
la anulación de) sorteo por las infor
malidades que en el mismo concu
rrieron.

El Gobernadfr pidió informe á la 
Comisión provincial, más, sin espe
rar á que lo emitiese y fundado en 
la ureencia del caso, se reclamó 1a 
devakición del expediente, y lo 
resolvió anulando el sorteo por los 
defectos de que adolecía, y dispo
niendo que se verificase de nuevo, 
con cuya providencia dió ocasión al 
recurso elevado á V. E.

Observa la Subsecretaría de ese 
Ministerio en su nota acerca del 
asunto que la alzada dirigida al 
Gobernador abrazaba dos puntos; 
uno relativo á la nulidad de la 
sesión de 26 de Marzo, para cuya 
resolución era necesaria la audien
cia de la Comisión provincial, con 
arreglo al art. 171 de la ley Muni
cipal, sin que la premura del tiempo 
justifique la falta de dicho requisito, 
puesto que pudo ser convocada por 
el Gobernador con toda la urgencia 
que el caso requería, y el segundo 
referente á la nulidad del sorteo 
sobre la cual correspondía entender 
y resolver á la Comisión provincial, 
conforme á lo prescrito en el ar
tículo 99 de la ley provincial, por 
formar dicho acto parle integrante 
de las elecciones, hasta el punto de 
que prescindiendo de él, no podrían 
ser convocados los Colegios electo
rales. En su virtud, prosigue la 
Subsecretaría, ya se trate de la 
validez de la sesión ó de la del 
soileo en la misma celebrado, no 
ha podido, sin infracción de las 
disposiciones legales, prescindirse 
de la Comisión provincial para in-

’ formar en el primer caso y resolver 
en el segundo; y propone, en su 

i consecuencia, qu<^ se revoque la pro- 
1 videncia de! Gobernador de Málaga 
i y se pase el lecurso fallado á la 
i Comisión provincial para que en- 
! tienda en el mismo como proceda 

con arreglo á la lev.
La Sección se ha hecho cargo 

detenidamente de la cuestión ini
ciada por los recurrentes y tratada 

Lpor la Subsecretaría de ese Miuis- 
1 lerio acerca de si es el Gobernador 

ó la Comisión provincia! la llamada 
á conocer y resolver solx-e 1a recla- 

1 mación contra el sorteo para la 
■ designación de los Concejales que 
. habían de cesar en la renovación 
' bienal, y entiende que no es de sd- 
: milir la opinión de que dicho sorteo 
i forme paite integrante de las elec- 
’ ciones municipales, sino que es inde

pendiente por completo de ellas y 
1 de todas sus operaciones, y consti

tuye un mero acto de organización 
de los Ayuntamientos relativo al 
tiempo que los individuos que lo 
componen han de seguir formando 
parte de los mismos, puesto que no 
tiene mils objeto que el de designar 
préviamente los Concejales que han 
de salir de las expresadas Corpora
ciones en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo primero del art. 43 de la 
ley Municipal, en el caso especial 
de que por haber sido elegidos algu
nos ó lodos en igual fecha, no sea 
posible señalar los más antiguos; 
pero aun en la hipótesis de que 
pudiera considerarse el repelido 
sorteo como acto elecloral. la recla- 

■ mación presentada contra el mismo 
no sería de la competencia de la 
Comisión provincial, toda vez que el 
art. 99 de la ley provincial, al 
atribuirle la resolución de la.s recla
maciones y protestas con las elec
ciones municipales, ¡o hace única
mente en los casos y forma que la 
ley Municipal y la elecloral esta
blezcan: y como una y tira disponen
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taxaîivamenle en que incidenles y 
Irémiles electorales ha de recurrirse 
en alzada à las Comisiones provin
ciales, y entre elles no se halla el 
del serleo de que se trata, es evi’ 
dente que es de la competencia del 
Gobernador el conocimiento y reso
lución de la reclamación elevada 
contra el mismo.

En este supuesto ha pausado la 
Sección á examinar la providencia 
dictada por el Gobernador de Mála
ga, y sin entrar en la cuestión de 
fondo, ha encontrado dos vicios 
sustanciales de forma que la inva
lidan por completo: es el primero 
haber prescindido para dictaría del 
informe de la Comisión provincial, 
con infracción del art. m de la 
ley Municipal; y el segundo haber 
hecho caso omiso en ella de uno 
de los puntos principales de la 
alzada que se le diiigió, ó sea el 
relativo á la validez ó nulidad de la 
sesión del 26 de Marzo, en que se 
verificó el sorteo tantas veces repe
tido.

Ha advertido de paso la Sección 
que en el acta de dicha sesión no 
está suficientemeote clara la razón 
que hubo para verificar el soiteo 
mencionado, y convendría, por tan
to, que antes de remitir el Gober
nador este expediente á informe de ¡ 
la Comisión provincial uniese al ) 
mismo una lista de los concejales i 
propietarios del Ayuntamiento de 
Málaga, así de los que se hallan en 
ejercicio como de los suspensos, in
dicando la fecha en que cada uno ; 
fué elegido. í

Opina, en resumen, la Sección i 
que procede declarar nula la reso- i 
lución apelada del Gobernador de i 
Málaga, y devolverle el expediente i 
para que lo remita á la Comisión 1 
provincial á fin de que le informe ■ 
con urgencia sobre la validez de la ! 
sesión celebrada por el Ayunta- ! 
miento de la capital el 26 de Marzo j 
último y del sorteo en la misma Í 
verificados. i

Y conformándose S. M. el Rey ! 
(M* D- S-) con el preinserto dicta- Í 
men, se ha Servido resolver como j 
en el mismo se propone; y al propio j 
tiempo disponer se encarezca á V. S. ! 
yá esa Comisión provincial la ur- Í 
gencia en el cumplimiento de lo pre- ; 
ceptuado en el último párrafo del ! 
informe que queda transcrito. i

Üe Real órden lo digo á V. S, ■ 
para su conocimiento y demás efec- ■ 
tos, incluyéndole el expediente de ; 
su razón. Dios guarde á V. S. i 
muchos anos Madrid 10 - de Junio ; 
de 1 883. —Gullón.—Sr. Gobernador i 
de la provincia de Málaga.
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UliI8RN0 CIVIL DE LA PROVINCIA-

Negociado. ‘2.^—Sanidad.

.Circular núm. 1253.

En circular de este Gobierno, 
inserta en el Boletín oftcial uúnie- 
fo252, correspondiente al día 3 de 
¡Jayo último, se ordenó que los 
gres. Alcaldes remitirán en el tér
mino de ocho días, las ternas para 
las nuevas Juntas Municipales de 
Sanidad; y como quiera que hasta 
la fecha son bastantes los Alcaldes 
jue no han cumplido con este ser- 
íicio les prevengo que de no veri
ficado en el término de tercero día 
les exigiré la multa de 17 pesetas 
íOcéntimos con que desde ahora 
juedan conminados..
Valladolid 14 de Junio de 1883. 

-El Gobernador, José María Díaz.

ADMINISTRACION
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular Num. 1254.

Impuestos.

No obstante la circular de esta 
Ad.niinislracion inserta en el Boleíin 
afield de esta provincia núm. 241 
correspondiente al día 20 de Abril 
próximo pasado, en la que se ordo 
calía á los Ayuntamientos pusieran en 
conocimiento de esta dependencia, 
los medios adoptados para cubrir el 
cupo de consumos en el año econó
mico de '1883 84, existan aunque 
Wco.s algunos Ayuntamientos que 
echan cumplido con tan ineludible 
•idler, y se recuerda por medio de 
®la circular, esperando que antes 
•leí dia 20 del actual remitirán 
•Helios antecedentes, pues en otro 
M me veré precisado á proponer 
osmedios coercitivos fiara conse- 

^“11 lo, advirtiendo que dichos Ayun- 
’ndentos son re.sponsables del im 
’''''•e de los trimestres que venzan 

1 90e procurarán ingresar en Ia 
Íi'sorería de Hacienda en los plazos 
•l"e marca al reglamento.

'^alladolid 12 de Junio de 1883. 
'"Feliciano Mariño de Lovera.

WíBU BOVISOál H BILUS UTB
HE U PDRÍSIMA CONCEPCIÓN t>E

VA1.1,ADOL19>. 
--- 0 , , JO---

'^°&ama del Concurso á premios 
para el año 1883.

PRIMER GRUPO.

•ESTUDIOS DEL NATURAL Y 
’^PRODUCCIONES ARTÍSTICAS É IN

DUSTRIALES.

^e concederán tres pre- 
'’’*®s por valor de 50 pesetas

cada uno y tres accésit de 25 id. á 
los que solo podrán aspirar los 1 
alumnos de esta Escuela aprobados i 
en el curso de 1882 á 1883 t

La clase de trabajos que puedan 
presentarse y división de premios 
será en la forma siguiente: 1 

Dibujo y colorido artístico.—Es- ’ 
tudios del natural; copias del yeso 
ú otros modelos de relieve ó gráfi- i 
eos. Un premio y un accésit. j 

Modelado y vaciado.—Estudios j 
del natural y copias de toda clase 
de modelos: Interpetración del di- : 
bujo en relieve: Escultura en dife
rentes materias: Vaciados diver
sos Un premio y un accésit. I 

Dibujo y colorido arquitectónico 
é industrial. —Conjuntos ó detalles 
de Arquitectura, maquinaria, mo 
viliario etc., copiados de objetos 
reales en la escala, con las pro
yecciones y cortes que sus autores 
juzguen necesarios: trazados geo- ■ 
métricos aplicados á formas orna- 

j mentales ó de construcción. Un 
premio y un accésit.

2 .° Se concederán dos premios 
y dos accésit del mismo valor que 
los anteriores, con destino á las Se
ñoritas alumnas de esta Escuela 
aprobadas en el curso de 1882 á 
1883 pudiendo presentar toda clase 
de trabajos artísticos y aplicacio
nes á labores propias del sexo, ya 
sean estudios del natural ó copias 
de modelos gráficos ó de relieve.. ’ 

3 .“ Además de la nota que se 
designa en el artículo 2.^ de las 
disposiciones generales se expre- 

; sará en las obras de este grupo si 
i están copiadas de la estampa, del 

1 yeso ó del natural; ó cualquier otra 
I circunstancia digna de tenerse en 
1 cuenta,
j 4.'’ Los expositores que hayan 

recibido en este grupo alguna re- 
í compensa, no podrán volver á ob- 
.j tenerla de igual clase en la misma 
í sección, á no ser que sus trabajos 
1 presenten mayores dificultades y 
1 adelantos, en vista de los datos que 

se exigen en el artículo anterior.
1 Los que obtengan ó hayan obte- 
j nido premio ó accésit en el segun- 
1 do grupo, no podrán aspirar en 
i ningún caso á los del primero.

1 SEGUNDO GRUPO.

f OBRAS ORIGINALES DE BELLAS ARTES 
i, Y ARTE INDUSTRIAL

5 1.^* Se concederán dos premios 
1 de 1 ® clase por valor de 250 pese- 
í tas cada uno y cuatro de 2,“ de 125 
1 id, á los que podrán aspirar todos 
: los que sean ó hayan sido alumnos 
j ó alumnas de esta Escuela.—Para 

! la adjudicación de estas recompeu- 
í sas no se establece división alguna 
I de género, clase ni procedimiento 
i en las obras quo se presenten.
¡ 2." Los expositores que hayan 
j obtenido anteriormente en este 
• mismo grupo tres recompensas de 

categoría de 2.° premio, no podrán

aspirar más que á los de 1? clase; 
y los que hay an merecido tres de 
estos, presentarán sus trabajos sin 
opción á premio. En el caso de que 
estos últimos sean acreedores á una 
recompensa especial, el Tribunal 
lo propondrá á la Academia para 
los efectos á que pudiese haber 
lugar.

DISPOSICIONES OExMERALES.

I .° El Tribunal se compondrá 
de nueve individuos de esta Aca
demia y dos en representación de 
las corporaciones provincial y mu
nicipal,

2 .‘j Las obras se presentarán 
del 5 al 10 de Setiembre, de once 
de la mañana á una de la tarde, en 
la Secretaría de la Academia, 
acompañadas de una nota firmada 
por los expositores, en que expre
sen el pueblo de su naturaleza, re
sidencia, el año y la clase en que 
hayan probado curso en esta Es
cuela, los premios obtenidos en 
concursos anteriores, el asunto de 
la obr¿i cou los datos explicativos 
que crean oportunos y si la presen- 
tan para el 1,® ó para el 2.^ grupo. 
Si alguno de estos últimos quiere 
optar solamente á los premios de 
l A clase, lo expresará asimismo en 
dicha nota.

3 .® En el casode quedar desier
to algún premio ó accésit de cual
quier grupo ó clase y hubiese en 
otros más obras que lo mereciese, 
podrá hacer el Tribunal las trasla
ciones quejuzgue convenientes.

4.^ Todos los trabajos se ex
pondrán al público en la época que 
el Tribunal designe, cuidando de 
que se hallen expuestos y juzgados 
en el dia de la sesión pública del 
presente año, en el que se entrega
rán los premios á los interesados.

5“ Las obras que obtengan 
prémio ó accésit, quedarán propie
dad de la Academia y se colocarán 
en ia Galería de Autore.s modernos 
de este Museo provincial.

6® La Excraa. Diputación y 
Exemo. Ayuntamiento costean los 
premios y accésit deambos grupos, 
á excepción de dos de los premios 
de 2.‘^ clase del 2.® grupo, que co
rresponden á las Sociedades Circu
les de Calderón de la Barca y de 
Recreo. Si otras Corporaciones ó 
particulares costeasen nuevos pre
mios, se pondrá oportunamente en 
conocimiento del público.

Valladolid 31 de Mayo de 1883. 
—El Presidente, Lázaro Rodríguez. 
—El Secretario general, Francisco 
López Gómez.

Nu.vi. 1250..

Alcaldía constitucional de 
Saniov' mia.

Por renuncia del que la desem
peñaba, y por acuerdo del Ayunta
miento que presido, se anuncia va-

5
Cante la plaza de Médico titular de 
esta villa con el sueldo anual de 
trescientas pesetas, por la asisten
cia de ocho familias pobres, que
dando en libertad el agraciado para 
contratar con el resto del vecin
dario.

Los aspirantes deberán ser licen
ciados en Medicina y Cirujía y di
rigirán sus solicitudes documenta
das á la Secretaría de este Ayunta
miento, en -d plazo de ocho días 
á contar desde el que tenga efecto 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

Santovenia 7 de Junio de 1883, 
El Alcalde, Donato García,—ElSe- 
cretario, Gabriel Cardenal.

------------ --------------

Ayuntamiento constitucional de 
Curiel.

EXTRACTO que conforme a ¿o 
dispuesto en el art. 109 de la ley 
municipal vigente, forma el Se
cretario de este Ayuntamiento, 
de los acuerdos tomados por el 
mismo durante el tercer tri
mestre de 1882 d 1883.

MES DE ENERO.

Dia 4.

SESION EXTRAORDINARIA.

En ésla sesión se dió cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 101 de la 
ley de reclutamienlo y reemplazo 
del ejército, acordando que no pue
den concurrir á Ias sesiones que 
celebre el Ayuatamiento para sólo 
el caso de declaración de soldados, 
los Concejales parientes de los mo
zos interesados dentro del cuarto 
grado civil, y nombrando en su 
lugar quienes deben reemplaza!les 
en la celebración de dicho acto.

Dia ’J.

SESION ORDINARIA.

Se acordó realizar los fiagos de 
las obligaciones del Ayuntamiento 
vencidas en treinta y uno de Di
ciembre último. Se aprobó el gasto 
hecho para componer la fuente titu
lada la Canal y el pago de dos caños 
para la misma, que se debían de 
años anteriores á D. Antonio Sal- 
niero, vecino de Peñafiel. Así mismo 
se acordó elevar á la superior apro
bación. Ias cuentas municipales del 
año económico de 1873 á 74. Tam
bien se aprobaron los gastos reali
zados en la composición de catninos 
y que por prestación vecinal, se con 
linúe la recomposición de los que 
sea necesario. Después de terminada 
la anterior sesión se reunió el Ayun
tamiento nuevamente, y se practicó
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el acto de Ilamamienlo y declaración 
de soldados para el reemplazo del 
año de 1883 y la revisión de ex
pedientes de años anteriores.

Dia 14.

SESION ORDINARIA,

Con motivo de una instancia pre
sentada al Ayuntamiento por Cons
tantino González, quejándose de lo 
intransitable que están los caminos, 
se acordó requerir á los dueños de 
fincas rústicas en contígüedad á los 
mismos, para que reparen los pasos 
que para sus usos particulares tienen 
interceptados. Se acordó notificar á 
D. Aniceto González, justifique la 
inversión de las dos mil quinientas 
pesetas que recaudó de un repar
timiento de municipales, y que de lo 
contrario, se llevará á efecto la eje
cución contra él.

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación de haberse aprobado 
el repartimiento de consumos para 
el corriente año económico.

Se acordó exponer al público el 
empadronamiento vecinal, para oir 
reclamaciones y resolverías con arre
glo á la ley.

D ia 21.

SESION ORDINARIA.

Eo éste día no hubo sesión por 
que no se reunió el Ayuntamiento.

Dia 28.

SESION ORDINARIA.

Ea esta sesión dió cuenta el se
ñor Alcalde, que la cantidad que se 
ha reunido para socorrer las des
gracias de Cuba y Filipinas por los 
ciclones, obra en poder del señoi' 
Cura párroco, quien ha manifestado 
la remitiría al Exemo. Sr. Obispo 
de Palencia, pero que creía oportuno 
se pusiera así en conocimiento de la 
Comisión provincial de Valladolid, á 
fin de que no crean que esta villa 
no ha cumplido con los levantados 
sentimientos de candad de que 
siempre en casos semejantes ha dado 
inequívocas pruebas, y así se acordó 
por unanimidad. Se acordó que se 
proceda á la cobranza de los 1res 
primeros trimestres del Reparto de 
consumos del corriente año, en los 
días ocho y nueve de Febrero pró 
ximo venidero. Se nombraron á 
suerte los Vocales que previene la 
ey electoral para la formación del 
libro del censo electoral.

Se acordó no abonar cantidad 
alguna a! Depositario de fondos mu 
nicipales, puesto que lo viene des
empeñando como Concejal y obli
gatorio.

MES DE FEBRERO,

Dia 1.®

SESION EXTRAORDINARIA- j
1

í En vista de la comunicación que j 
i remite el Sr. Gobernador civil de la i 
; provincia, para que se abonen á । 

José Repisa quinientas pesetas que i 
! se le adeudan por este municipio, 

así se acordó por unanimidad.

Dza 4.

SESION ORDINARIA.

i En este día no hubo sesión por 
no haberse reunido suficiente nú
mero de Concejales.

7>?'all.

SESION ORDINARIA

Se nombró Comisionado para la 
entrega de quintos en la capital de 
provincia librando á su favor de 
arcas municipales, la cantidad con
signada en presupuesto para gastos.

Se dió cuenta de una exposición 
del Depositario de fondos municipa
les, pidiendo le abone el Ayunta
miento trescienta.s pesetas por retri
bución de los años de 1881 á 82 
y 8*2 á 83.

Se acordó abonarle sesenta por 
cada año y caso que este último año 
no continúe siendo depositario, se 
le pague el prorrateo que corres 
ponda. Se acordó limpiar la oruga 
de las oima.^ del común y las brozas 
que resulten de la limpia, vendería» 
en .subasta pública.

1

i Dia IS.

i SESION ORDINARIA.

! En éste día no se reunió el Ayun
tamiento y no hubo sesión.

Dia 26.

i SESION ORDINARIA.

j En conformidad á la circular nú- 
meio 709 del Sr. Delegado de Ha- 

: cienda de la provincia, para la total 
; renovación de las juntas periciales, 
i se acordó darla exacto cumplimiento 
: y los contribuyentes que nombraba 
i el Ayuntamiento, como de su com 
1 petencia y los que han de figurar 
1 en las lernas que se eleven á dicho 

Sr. Delegado.
Se aprobó el extracto de las se- 

sienes dei segundo trimestre, sacado 
1 por la Secretaría y su publicación en 
1 el Boletín oficial de la provincia. 
1 Por el Sr. Alcalde se presentó á la 
■ Corporación el proyecto del presu

puesto municipal para el venidero 
año de 1883 á S^, y se acordó pa- 
sáríi á la censura del Síndico. Se 
nombró una Comisión de inspeccio- j 
nes de pesas y medidas para que se j 
cumpla lo relativo al establecimiento , 
definitivo del sistema métrico deci- i 
mal, en cumplimiento de la circular 
del Sr. Gobernador civil, inserta en 
el Boletín oficial núm. 193. Y por 
último se acordó (pie las cinco pe 
setas pagadas por el. Comisionado 
en la entrega de quintos por Don 
Pedro Gómez, sean reintegradas á 
fondos municipales, toda vez que no 
se le puede considerar como pobre.

MES DE MARZO.

Dia 4

sasiON ordinaria.

En este día no se reunió el Ayun- 
lamienlo y por lo tanto no hubo 
sesión.

Dia li.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto muni
cipal para el año económico de 
1883 á 84.

Dia 18.

SESION ORDINARIA.

Después de aprobarse el acta de 
la anterior, se dió cuenta de una 
instancia, que ha elevado el Depo
sitario Mariano Minguez, á la supe
rior autoridad de la provincia, re
clamando el importe del 15 al millar 
de los fondos municipales que han 
ingresado en su poder, durante el 
tiempo, que ha sido Depositario, y 
en vista del doblez de (pie se vale 
dicho Minguez, ocultando á dicha 
superior Autoridad, los hechos con 
sumados y tratando de engañarle 
se acordó en el informe que se pide, 
circunstancias minuciosamente, lo 
acaecido para que dicho señor pueda 
juzgar con acierto, en el asunto.

También se acordó la jirohibición 
de que entren en las viñas toda 
clase de ganados.

Dia 21.

SESION EXTRAORDINARIA.

En este dia acordó el Ayunta
miento y asociado de doble número 
de contribuyentes adoptare! arrien
do con la exclusiva de lodos los 
ramos de consumos que abraza el 
encabezamiento para el año veni
dero de 1883 á 1884.

Dia 25.

SESION ORDINARIA.

En este dia no liubo sesiiin [ior 
no hahersereunido el Ayuntamiento.

Y para que con.s(e y pase á la 
aprobación del Ayuntamiento, espi
do la presente en Cuiiel á vemlio 
cho de Mayo de 1883. — Y.® B.'', El 
Alcalde, Eleuterio Gonzalo. —El Se- 
cretano, Pablo Cebrián.

Apiobado en sesión ordinaria del 
día diez de Junio corriente.

Cuíiel 10 de Junio de. 1883,— 
V.® B?, el Alcaide, Eleuterio Gon
zalo.— El Secretario, Pablo Cebrián,

Alcaldía constitucional de 
La Pedraja.

Terminado el contrato del Médico 
cirujano titular de este pueblo, con 
la dotación de quinientas pesetas por 
la asistencia de setenta familias po
bres, se anuncia la vacante por 
término de quince días desde que 
se publique en .el Boletín oficial Wq 
la provincia, pues [lasado dicho tér
mino se proveerá, advirtiendo que 
el que hoy la desempeña se halla 
ajustado por igualas con el resto del 
vecindario.

La Pedraja Junio 8 de 1883.— 
Eugenio Miguel.

¿mRCíOS PAfiTIdJLABES.

i los Ájimlamientos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y dei Depositario, Estados 
demostrativos, Jdem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pogo 
del pósito,- etc. etc.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

í En la imprenta de 
: este Boletín^ se halla 
i ya á la venta el papel 
! impreso para formar el 
j Repartimiento Terrilo- 
1 rial, con arreglo al nue- 
¡ vo modelo oficiaU Y 
! las Listas cobratorias.
5 Imprenta de L. Garrido

' Obra 8
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